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Nota adhesiva
El despido objetivo individual puede comportar dos efectos:

1. Al no ser colectivo, podría ser no aplicable la anticipación de jubilación anticipada a los 63 con 35 años y medio cotizados.

2. Al no ser despido colectivo podría ser no aplicable la contribución por parte de la empresa a la sufragar un convenio con la Seguridad Social para complementar las contribuciones de cotización a la seguridad social hasta el momento de la jubilación o jubilación anticipada.
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